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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA COMPAÑIA GENERAL DE 
CONSTRUCCIONES C. LTDA. 

1.-— Mediante escritura pública otorgada en Gua- 
yaquil, ante el Notario 60., el 8 de septiembre de 1965, 
se constituyó la Compañía de Responsabilidad Limi- 
tada denominada COMPAÑIA GENERAL DE CONS- 
TRUCCIONES C. LTDA.— 

2.— Mediante escritura pública otorgada en Gua- 
yaquil, ante el Notario 100., el 3 de mayo de 1977, la 
mencionada compañía aumenta su capital social en la 
suma de UN MILLON SETECIENTOS MIL SUCRES, 
con lo cual queda elevado a la cantidad de DOS MI- 
LLONES DE SUCRES, dividido en dos mil participa- 
ciones sociales de un mil sucres cada una, y, reforma 
sus estatutos. — 

, 3.— Comparecen al otorgamiento de la mencia- 
nada escritura los señores Alfredo Gregor Delgado, y 
José Alvarado Molina, en sus calidades de Presidente 
y Subgerente de dicha compañía .— 

4 — Las participaciones correspondientes al au: 
mento de capital han sido íntegramente suscritas y pa- 
gadas por capitalización de reservas y en efectivo.— 

5.— Las principales reformas estatutarias son: 
La Cláusula 
CUARTA:— El capital de Compañía es de Dos millo- 
nes de sucres dividido en dos mil participaciones de 
un mil sucres cada una.— 

6.— Mediante Resolución No. RL-—-3432 de 13 de 
septiembre, 1977 expedida por el señor Intendente de 
Comvañías de Guayaquil se ha aprobado la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de la Comnañía de Responsabilidad Limitada denomi- 
nada COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES 
C. LTDA.— 

TO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DET. PU- 
RICO PARA LOS FINFS LEGALES CONSIGUIEN:- 
TES.— 

Guayaquil, 15 de Septiembre de 1977 
ABG. JOSE MARIA PALAU OSTAIZA 

SECRETARIO 
Septiembre V6ITT ¿co 
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